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l. Antecedentes

Las presentes indicaciones (N º 35-372) a este Proyecto de Ley  tienen como fin 

reforzar los objetivos del proyecto en la siguiente forma: 

a. Se complementa la regla del Balance Estructural con un ancla de Deuda Bruta del

Gobierno Central Total. Además, se establece un mecanismo de "Cláusula de

Escape" que permitirá al Gobierno desviarse temporalmente de las metas fiscales

de Balance Estructural, ante eventos extraordinarios y transitorios, ajenos al

accionar propio de la administración y que ocasionen un deterioro significativo en

la actividad económica, el empleo o perjudiquen considerablemente la situación

financiera o sostenibilidad económica y/o social del país.

b. En cuanto al Fondo de Estabilización Económica y Social (FEES), se establece una

regla preferente de acumulación y uso ligada al balance efectivo y estructural. En

cuanto al Fondo de Reserva de Pensiones (FRP), se extinguirá si el valor total de

los activos del Fondo valorizados a julio del año respectivo no supera el 0,5%

del PIB del año anterior, se elimina la obligación de enterar un aporte anual que

permita alcanzar un aporte total anual del 0,2% del Producto Interno Bruto del año

anterior, y se define una regla de retiro para su uso.

c. Respecto del Consejo Fiscal Autónomo (CFA) se contemplan las siguientes

modificaciones:

i) Se amplían las funciones de evaluación y monitoreo del CFA, respecto del

cálculo del ajuste cíclico, las proyecciones de los indicadores que guíen las

reglas fiscales vigentes, y de los Activos Financieros del Tesoro Público, tanto

para el año en ejecución, el presupuestado y aquellos comprendidos en el

programa financiero de mediano plazo, incluyendo los escenarios alternativos.

Adicionalmente, deberán manifestar su opinión ante eventuales desviaciones

del cumplimiento de las metas establecidas y proponer de medidas de

mitigación.

ii) Con el fin de reconocer la dedicación horaria del Consejo, se aumenta a 10 la

cantidad de reuniones mensuales máximas consideradas en su dieta.
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